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MINISTERIO· DEL INTERIOR

RESOLUCION de 5 de dici.embre de 1983, de la
Dirección de la Spguridad del Estado por la que
se convocan pruebas selectivas para _cubrir 122 pla
zos en el. Cuerpo Auxiliar de Seguridad.

Por existir vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Seguridad,
en uso de las atribuciones transferidas y de conformidad con
lo establecido en la Reglamentación General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de
:n de junio.

Esta Dirección, previo informe de la Comisión Superior de
Person9J, y previa declaración de urgencia por el Consejo de
señores Ministros en su reunión de 9 de 'loviembre del afta
en curso, ha tenido ... bien disponer la provisi6n en el ref..,l'ido
Cuerpo Auxiliar <te 122 plazas, de acuerdo con las siguientes

Bases de convacatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.-Se convocan 122 plazas del Cuerpo
Auxiliar de Seguridad, de las que el 25- por 100 de las mismas
quedan reservadas para ser cubiertas por el personal eventual,
interino o contratado que se encuentre desempeft,ando plazas de
igual cate, aria a las objeto de concurso, a tenor de 10 dispuesto
en la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 28
de diciembre.

Caso de no cubrirse la totalidad de las vaCantes que se r8M
servan al personal eventual, interino o contratado, éstas podré.n
ser adjudicadas a los opositores que no reunan tal condición.

1.2 Sistema. selectivo.-EI procedimiento de selección de los
aspirantes constará. de las siguientes fases:

a) Oposición.
bJ Superación de un curso selectivo de formación teórico·

pré.ctica, orS-anizado por la División de· Enseñanza y Perfec~

cionamiento de la Dirección General de la Policía.

1.3 Exclusión de, aspirantes durante la fase de selección ..:
Si en cualquier momento de la fase de oposición llegase a
conOCimiento de los Tribunales que alguno de 106 aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la conlTocatcria, se le eXM
cluirá. de la misma, previa audiencia del interesado, pasAndose,
en su caso, el oportuno tanto de culpa a la jurisdicción ordi.
naria. La misma facultad corresponderá al Directcr general de
la Policia, a propuesta del Jefe de la División de Ensei1anza
y Perfeccionamiento, en el periodo comprendido entre la pro
puesta del Tribunal de la fase de oposición y el nombramiento
definitivo consiguiente a la superación del curso selectivo de
formación teórico-prActico.

2. REQUlSn:,oS DE LOS ASPIRANTES

Para ~r admitido a la práctica de las pruebas selectivas
seré. necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generalesl

a,) Ser español, varón o mulero
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad el día siguiente

al que termine el plazo de presentación de instancias.
el Estar en posesión de cualquiera de los titulas de Ba..

chiller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesio
nal de primer grado. Deberé.. tenerse en cuenta, sobee la oon·
validación de titulos con el de Graduado Escolar, lo dispuesto
en el Real Decreto 102511977, de 2 de mayo.

d) No padecer enfermedad o d.efecto flsico que impida el
desempeño de la8 correspondientes tunciones, con arreglo al
<:uadro de exclusiones lnserj:o en el anexo II de la presente
convocatoria,

@)_ No_ haber stdQ eepa......ucc -medIante expediente -diBcipiinaM
- rio del servicio deJ. Estado o de la Administración Territorial,

~~titucional.o Incal ni hallarse inhabilitado para el ejer
CICIO de funclones públicas, .

t) Los que opten al 25 por 100 de plazas reservadas, a que
se refiere la base 1.1 de la presente convocatoria, deberAn ha
cerlo asi constar en la instan<::i&.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas se·
lectivas deberAn formular instancia por duplicado con arreglo
ar modelo r.ormaliz&do que se tnserta en el anexo 1 <impreso
del Colegio de I-fuérfanos de la Dirección de la Seguridad del
Estado), aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 2e de diciembre de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_ de 16
de febrero siguiente), expresando,· en su caso. la condición de
eventual, interino o contratado actualmente por esta Dirección.

32 Orl1ano a quien S8 dirfgen.-Las solicitudes se dirigité.n
en las condiciones anteriormente citadas a la Dirección de la
Seguridad del Estado (División de Enseñanza y Perfecciona
miento de la Dirección General de la Policíal y se presentaran
acompañadas de _tres fotografías de tamaño carné.

3.3 Plazo de presentaciórl-,-EI plazo de presentación sera
el de 'treinta días hil-biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación·de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado- - . '

3.4 lugar de presentación.-Las solicitudes se presentarAn
en el Registro General de esta Dirección en Madrid, o en las
dependpncias de esta Dirección de las provincias o localidades
de resid';;:1cia de los solicitantes, Gobiernos Civiles u oficinas de
Correos, de acuerdo con lo dispuesto en el articul ... 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen- par:a tomar oarte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen seré.n de
1.500· pesetas, can tidad que sólo les seré. devuelta si no fu~ran

admitidos a la oposición e hicieran la reclamación en el plazo
de un mes contado a partir de la publlcB.{"ión de la lista den·
mtiva de admitidos en el .Boletín Oficial del Estado...

No estAn sujetos a pago de derechos de examen los aspi
rantes huérfanos de miembros de los Cuetpos Superior de Po~

licía, Policía Nadonal, Administrativo y Auxiliar de Seguridad
fallecidos en acto o con ocasión de servicio cuando así lo acre
ditasen fehacientemente.

3.6 Forma de efectuar el pago de los derechos de examen.
El importe de tales derechos podré. sef abonado en meté.iico
en el acto de la presentación de las solicitudes, si fuera en
Madrid o bien remitiéndolo por giro postal o telegrélico a la
División r'e EnseñanZa de esta Direcclón, expresá.ndose taxati·
vamente en el impreso del giro, en la parte del talón destinada
a texto en los postales o donde proceda en los telegráficos, el
nombre y los dos apellidos del oposítor a quien correspondan
Jos deree-lOS no debíendo consignarse en estos giros ningún
otro nombre que no sea el del propio opositor, aún cuando sean
impuestos por personas distintas. En la solicitud se hará constar
e¡ número y fecha del giro.

37 Defectos de las soHcitudes.-De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo. si algunE de las solicitudes adoleciese de algún defecto"
se requeriré. al interesado para que en' el plazo de diez dfas
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. aper~

cibiéndole de que si no lo hiciese se archivará su instancia
sin más trámites.

4. ADMISIoN -DE LOS ASPIRANTES

4.1 Usta provisional.-Transcurrido el ·plazo de presenta
ción de instancias, por esta Dirección se aprobaré. la lista pro
visional de los aspirantes "admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el .Boletín Oficial del Estado-, haciendo constar el
número del documento nacional de identidE.d de cada uno de
ellos. .

- 4.2 Errores en las solicitudes.-Los erroreS de hecho que
pudieran advertirse en las solicitudes podrAn subsanarse en
cualquier-momento, de oficio o a petición del interesado.-

4.3 Reclamaciones contra la ltsta provisional.-Los intere
sados podrán interponer re'clamación contra la lista provisional
en el plazo de quince dlas, a partir -del siguIente a su publiM
cación en el «Boletín Oficial del Estado-, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo.
4.4 Lista deftnitiva.-Las reclamaciones .seré.n aceptadas o

rechazadas en la resolución que se publicaré. en el .Boletín
Oficial del Estado-, aprobando la lista definitiv.::. en l$ c;;ue
también figurará el número del documento nacional de ldentiM
dad -de cada opositor.

4.5 Reeursos contra la lista definittva.-Contra la resolución
de la lista ~efinitiva los Interesados podrán interponer recurso
de alzada con arreglo a la Ley de Procedimiento Administra
tivo, ante el Ministerio del Interior, en el plazO de quince días
a contar desde el siguiente & la publicación de la Usta.
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5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DE WS
TRIBUNALES

. 5.1 Tribunale$ caUlicadorss...:....Por esta Dirección se nombra
rán Jos Tribunales calificadores de los distintos ejercicios de
que consta la oposición.

5.2 t..-omposici6n de los Tribunales.-Para la designación y
oomposlción de los Tribunales, se estará a 10 dispuesto en la

- Orden ministerial de roda octubre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado. número 259. del 29) y corrección publicada en el
«Boletin Oficial del Estado- de 22 de noviembre.

Los Tribunales quedan facultados para adoptar las medidas
adecuadas para tl1 mejor cumplimiento de todas las normas de
esta convocatoria, sin perjuicio de oonsultar o recabar de esta
Dirección la correspondiente resolución en lo que ex~a de las
atribuciones normales de aquéllos; . .

La composición de los Tribunales se hará pública en el ..Be-
letín Oficia! del Estado,.. ..

No podrán formar parte de los Tribunales calificadores quie
nes durante los tres afias inmediatamente anteriores al de la
celebración da las pruebas hubieren desarrollado actividades re·
lacionadas con la preparación de aspirantes al ingreso en el
Cuerpo 1_ uxiliar de Seguridad. ' . ~

53 Absten.ción )1 rEl'~usación.-Los supuestos de abstención
y recusación se regularán por lo establecido en los articulas
20 y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. EJERCICIOS Y. DESA RROLLQ DE LA FASE DE OPOSICION

6.1 La (asede oposición constará de los siguientes e;er
c~c~os:

Primer ejerdcio: Este ejercicio constará de las siguientes
pruebas:

a) Realización de pruebas lógicas que permitan determinar
la idoneidad inicial de lOS opositores' para el manejo de mé.
quinas básicas y auxiliares, de uso en el campo de la. informá
tica, asi como_ de. termina1es, entre ellas:

Cl_asificación y ordenación de listas.
Comprensión de órdenes.
Sistematización y codificación de conceptos y palabras.
Resolución de woblemas lógicos.

El tiempo máximo de durAción de estas pruebas será de
una hora; no _precisándose conocimientos ni estudios de infor
mAtica ni matemáticos específicos para la correcta resolución
de las mismas.

b) Prácticas de ficheros: Confección de una relación de
treinta fichas que los opositores tendrán que clasificar por ri
guroso orden alfabético en ~l plazo mAximo de treinta minutos.

SegunJo ejercicio~ Este - ejercicio constará de las siguientes
pruebas: ,

al M¿.:::anografía: Copia a máquina durante diez minutos a
una velocidad mínima de ¿5Q pulsl\cior.es por minuto, del texto
que al efect.o facilitará el Tribunal.

Para la realización de este ejE;llcic:io los opositores utilizara.n
la máquina de escribir, no ele....trica,de que a tal efecto se
hayan provisto. . .

bl Consistirá en la superación de una prueba de taquigra
fiaD de contabilidad, a .~pción del aspira.-nte.

La prueba de taquigrafía supondrá escritura taquigráfica a
mano y traducción a máquina de un texto sacado a la suerte
<le entre los que a tal efecto, haya establecido el Tribunal.
El dictado tendrá una duración de tres minutos, a una veloci

'dad de LJ a 100 palabras por minuto. La traducción se efec
tuará necesariamente, a máquina, en el plaz:> máximo de tres
cuartos de hora. Los opositores entregarán, juntamente con la
traducción, las cuartillas taquigráficas. anotA-ndos'J por el Tri
bunal la hora d~ entrega.

El baremo de calificaclón de estas pruebas 'tendrá en cuenta,
para la mecanD6tafía, además de la velocidad desarroLlada, la
bmpieza y exactitud de lo copiado, así como la preseniación
estética, y para la prueba de taquigrafía., la exactitud de la
traducción, la ortografía y el tiempo empleado en la misma.

La prueba de- contabilidad consistirá en resolv'9T un pro',ema
sobre un supuesto tomado del temario de .Contabilidad que
figura en el programa de ;a con voca.tDri8. (anexo un .

Para esta prueba '<le cáku!o dispondrán los opositores de
cuarenta y cinco minutos.

Tercer ejercicio: Reconocimiento médico.

Los opositores que hayan superado los dos anteriores, serán
sometldos a reconocimiento de un Tribunai. médiCO, Jntegrado
por facultativos adscritos a los Servicios da esta Dirección,
para dictaminar que no padecen ninguna de las enfermedades
o defectos comprendidos en el cuadro de exclusiones inserto en
el anexo Il. La calificación de este ejercicio que tendrá carác
ter eliminatorio será la de ..apto_ o ..no apto,.:

Cuarto ejen::icio: Organización' administrativa:

Contestar por escrito un tema. sacado, a -la suerte delcues
tionario de Organización administrativa que figura en el ane-

xo IlI, disponiendo los opositores para. realizar el ejercicio de
un plazo mé.J:imo de dos horas. .

Ejercicio de méritos: Los opositores que hayan aprobado 108
cuatro ejercicIos anteriores podrán acreditar, a efectos de m&
jora de puntuación, el dominio escrito y oral de uno O más
de los idiomas alemAn. ingléS, francés o 1tallano, practicando
las pruebas correspondientes ante el Tribunal qu al efecto se
designe .

6.2 Comienzo.-La práctica de 108 ejercicios comenzaré. en
la fecha que oportunamente setiale esta Dirección, haciéndola
pública en el ..Boletftl Oficial del Estado. on una antelación
minimade quince días, conforme a lo que setlala el número 1
del articu;o' 7. 0 de la Reglamentación General para Ingreso en
la Administración Pública, no pudiendo comenza: dichos ejer
cios en un plazo inferior al de tres meses, a contar desde la
publicación de esta. convocatoria en el expresado periódico ofi
cial, fijando después discrecionalmtlnte los Tribunales eué.ndo
ha -de comenzar el ejercicio siguiente. No podrá exceder de
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de lag opo'itores,-Los Tribunales podrán
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad.

6.4 Orden de actuación de los op08ttore,.-El orden de ac
tuación de los opositores se efectuarA mediante sorteo público.
que se celebraré. en la División de Ensefl.anza y Perfecciona
miento, bajo la· presidencia del titular de la misma, asistido
por dos funcionarios, levantándose acta. Dicho orden se reflejaré.
en la lista definitiva de admitidos, asignando a" cada uno de
ellos el número que les corresponda para bU actuación.

El orden de actuación en los exé.menes no podré. alterarse
sin causa muy justificada, que apreciará sin recurso alguno,
oido el Tribunal, el Presidente del mismo, a quien se reser
varA la facultad de resolver las pretensiones qu" al efecto se
promuevan. .

6.5 Llamamier..tos.-Habré. un s610 llamamiento y una se·
gunda vuelta para los opositores que por imposibilidad, debida
mente justificada ante el 'J.ribunal, no pudieran comparecer a
realizar los ejercicios, decayendo de su derecho si tampoco se
presentasen en la segunda- vuelta. cualquiera que sea la causa.

6.6 Fecha, hora )' lugar de comtenzo de los ejer,.iCJOs.
Los ejercicios se celebrarán en Madrid, E9.tcelona, Bilbao y
Santa Cruz 1e Tenerife y darán comienzo en la fecha y hora
que se señalen, de acuerdo con lo establecido él.. la base 6.2.
A este respecto, los opositores deberán indicar en la solicitud
en cuál de estas cuatro capitales desean re!,i-lizar los ejercicios
y, en caso de no indicar ninguna, se enten?erá que optan por
realizarlos en Madrid. ,

6.7 Anuncios sucesivos.-Las sucesivas convOCatorias a eXa~
men de JOS opositores se harán públicas oportunamente por cada
uno de los Tribunales en los tableros de anuncios de la Divi
sión de Enset\anza y Perfeccionamiento, en los de las ·Jefatu
ras Superiores donde reaUeen los ejercicios y. en la Ofi~ina de
Información al Público de esta Dirección, siendo excluldos de
la oposición los que no comp·arecieran.· ,

7 CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS
7.1 Sistema de calificación de los e;ercidos.-La realización

de cada uno de los ejercicios esté. supeditado a la superación
del anterior, ya que cada un,? de ellos tien.e caré.cter elimina
tapio, a excepción del de méntos.

En el primero y segundo ejercicios los opositores seré.n ca
lificados de cero a diez pULtos en cada prueba, siendo nece
sario para la aprobación un mínimo de cinco puntos en cada
prueba, quedand'l eliminado quien sea calificado con cero en
alguna d' ellas. . .

La calificación del tercer ejercicio {reconocimiento mé<hcol
será de ,".apto,. o .no.apto,.. . . . .

En el cuarto ejerCICIO la cahflcaciónserá de cero a dIez
puntos, ·siendo llecesarfo obtener un minimo de cinco par a
aprobar _

En el ejerCicio de méritos se otorgará un punto a los que
demuestnn pleno. conocimiento de alguno de los Idiomas alemé.n,
inglés, francés o italiano 'J medio punto, 8 I?s que demuestretl
leer y traducir cuaJqulera de ellos._ El conOCImiento de. mé.s de
un idioma sumará puntos en la proporción antes indIcada

7.2 La calificación final de la fase de oposición vendré. de
terminada por la suma de las calificaciones parciales obteni
das en el conjunto de ejercicios eliminatorios yen el de mé
ritos.

7.3 Los Tribunales levantarán acta de cada- sesión en que
actúen. en la cual constará el número•. nombre y apellidos 00
los opositores y resultado obtenido por cada. uno de ellos, ha
ciéndose pública únicamente la lista de aprobados.
8 EJERCICIOS A CELEBRAR FN CAPITALES DISTINTAS A MADRID

8.1 Con objeto de facilitar la real1zación de la3 pru:~as _se
lectivas a los aspirantes a ingreso en el Cuerpo Auxlhar de
Segurida i los cuatro ejercicios de la fase de ?posictón, ademé.s
de celebrarsft en Madrid, se realizarán· tamolén en Barcelona,
Bilbao y Santa Cruz de TenerHe para los opositores que así lo
hagan constar en la. solicitud, cualquiera que sea el lugar de su
residencia.

Los Tricunales que w::túen en capitales distintas de Madrid
estarán compuestos por siete mie~bros. de los cuales 8:1 menos
dos -serán designados de entre los mtegrantes de los Ttlbunales
de Madrid.
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8.2 Los TrIbunales constituidos en Barcelona, Bilbao y Santa
Cruz de Tenarife levantarán acta de las sesiones en que actúen,
en 1& que habré. de figurar el enunclado o Cuntt::nido de las
pruebas o temas que se hayan desarrollado. Las actas origina
les, en unión de los sobres cerrados que contengañ las pruebas
escritas 8ft envlarlm al Tribunal que actúe en ~'Iaririd, el cual
calificará en todos los casos los ejercicios -orimero, segundo y
cuarta, y na asl el tercero (reconocimiento médico), cuya cali
ficación hará directamente el Tribunal que actúe en cada una
de las capitales anteriormente indicadas, remltlendo las actas
al de Madrid.

8.3 Una vez que el Tribunal que- actúe en _Madrid reciba y
califique las pruebas remJtidas, adoptará las medidas oportunas
para que lo antes posible se haga'n públicas las calificaciones
en los locales de las Jefaturas Superiores de Polleia donde se
realizaron los ejercicIOS de la oposición.

Q. LISTA DE APROBADOS EN (..0\ FASE DE OPOSICJQN
y PRESEN'tACION DE DOCUMENTOS

9.1 Li.;ta de aprobados.-Terminada la calificación de los
aspirantes, los Tribunales publicarán la relación de los apro
bados e1\ la fas" de oposición, por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número d.e las plazas convocadas. A pun
tuación igual serAn p'referidos· quienes se encuentren en pose
sión de- más titulas académicos o tengan más edad. por este
orden. .

9.2 Documentos.-Los aspirantes que hayan aprobado la fase
de oposición presentarlm en la Divisi6n de EnseñanZ3, y. Perfec
cionamiento de esta Dirección, dentro del plazo que se señala
a continuación, los siguientes docum~ntos:

a) Certificación de nacimiento expedida -':'or el Registro" Ci
vil Español correspondiente, Sin necesidad d3 legitimación ni
legalización, siempre que esté expedida en papel oficiaL

b) Declaración o documento acreditativo de no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Declaración Jurada de tener la nadonalid.ad espaftola y
de no existir procedimiento judicial ni administrativo contra el
declarante ni haber sido expulsado o separado por cualquier con
cepto de Cuerpo u Organismo del Estado. provincia o muni
cipio.

Esta declaración tendrá carácter de documento público a
efectos penales.

d) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse
acompaftada del original para su cotejo) de cualquiera de los
títulos o estu<lios completos sefl.alados en.la base 2.Lcl, o cer
tificación académica que acredite tener cursados y aprobados
dichos estudios completos y abonados_los derechos para la expe
dicIón.del titulo correspondiente. E~ el caso <le titulaciones que
se consideren equivalentes deberá aportarse además certifica
ción expedida por la Dirección General de Ordenación Educa··
tiva, r: .lcdón de Alumnos, del Ministerio de Educación y Cien
cia, que exprese y terminantemente declare dicha equivalencia.

e) Las que hayan superado la fase de oposición dentro del
2'5 por 100 de plazas de reserva deberán presentar además copia
auténtica o fotocopia (que deberá $er presentada con el original
para su compulsaL del nombramiento de funcionario eventual
o interinoo. en su caso, del pertinente contrato.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualQuier medIo de proeba admisible en derecho.

9.3 Plazc.-El plazo para la presentación de documentos
será de treinta dias hAbites siguientes a la publicación de la
lista de aprobados en el -Boletín Oficial del Estado:.,

9.4 Excepciones en la presentación de documenlos.-Los que
tuvieren la condición de funcionarios púQ.!icos estarán exentos
de justificar documenta.lmente 1&8 oondlc1ones y requisitQ..8 ya
demostrados al obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de-

. pendan, acreditativo de su condición de fun-eionarios y cuantas
circunst.ancias consten_en sus hojas de servicio.

9.15 Falto de pr8sentación de documento!.-Quienes dentro
del plazo establecido y salvo casos de fuerza mayor no pre
sentasen su documentación, no podrAn ser nombrados. quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabl~
ltdad en que nubieran podIdo Incurrir. En &ste caso; la Direc
ción General de la Palieta. a propu,esta del Jefe de la División
de Ensefi~za y Perfeccionamiento formulará propuesta de In
clusión n. la lista de aprobadOl, llegO.n el orden de puntuación.
a favor de quien o quienes a conaecuencla de la referida anu
lación tuvIeran cabida en el número de plazaJJ convocadas.'

10. NOM8f1AMI'ENTO DE FUNCTONARTOS EN PRACTJ("AS y CURSO.
SELECTIVO DE FDRMACION TEORICO PRACTICA

10.1 Los aspirantes aprobados en la fase de oposición serán
nombrad!)s Cupcíonarios en prActicas del Cuerpo <,\uxiliar de
Seguridad con los efectos económicos correspondientes desde el
día de inicio del curso selectivo de formación teórico·prá.ctica.

10.2' Para obtener el nombramIento definitivo oomo funcio
nario de carrera quienes hayan. superado la fase de oposición.
será necesario que sigan con aprovecl:!.am'lento un curso selec
tivo de formación teórico-práctica organizado por la División
de Enseñanza y PerfeccioI;amiento a desarrollar en Madrid.

La no inconloración al curso supondrá la pérdida' de todos
los derechos de la convocatoria.

1<l.2.1 Las normas relativ!'losa la organización, contenidos.
duración. prácticas en unidades policiales y fechas' de ce _~bra

cióo del curso se fijarán por la División de Enseñanza y Per·
feccionamiento. La calificación. de cera a 10 puntos. del cursa.
se otorgará- por la División de Enseñanza y Perfeccionamien
to a la vista del conjunto de ejercicios y exámenes que c:e
realicen. siendo necesaria para aprobar haber alcanzo. como
mínimo, la calificación de cinco puntos.

10.2.2 QUIenes no superasen el curso en exámenes ordina
rios podrán pr.esentarse a examen extraordinario de las mate
rias no aprobadas. Quíenes no superen .el cursa en el extraor-·
dinario. causarán baja en el mismo. con pérdida de todos los
derechos de la convocatoria, .

10.2.3 La integnd6n ,ordinal en la relaclóI1 de funciona
rios d-e carrera. y consecuentemente la adjudicación de va
cantes a cubrir, vendrá determinada por la suma total de oun
tuaciones obtenidas entre_ las dos fases de las pruebas de se-
leccfón. _.

10.2.4 Quienes' aprueben el curso selectivo en exame"l ex
traordinario serán relacionados can nosterioridad a-quienes 10
superen en eL- ordinario. adiud1cAndoseles las vacantes res
tantes y por su pr09io orden. a tenor de la suma de puntua
ciones obtenidas entre las dos fases de las pruebd.s de sel~·;:i6n.

11. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONA"fUOS DE CARRERA Y TOMA
DE POSESION

11.1 Super¡;t.das las pruebas del curso S('Jectivo. la Dill ~ión

de Enseñanza y Perfeccionamiento pro~)Qndrlf! a esta Dirección
las correspondientes nombramientos de funcn5narios de carrera
del Cuerpo Auxiliar de Seguridad a favor de los· interesados
con las retribuciones básicas y comulementarias qu~ les corres
pondan. con arreglo a la Lev cte Retribuciones dp los Fun "ona
rlos de la Administr¡tción Civil del Estado y disposiciones com·
plantarias. _

11.2 Los citados nombramientos serán oublicados en el .. Bo
letln Oficial del Estad(}lO. con indicación del número del Regis
tro de Personal. fecha de nacimiento y documento nacional de
identidad.

11.3 NotiCicado el nombramlento.de funcionarios de carrera
y adjudicados los destines. deberán 108 o:,>ositores' cumplir con
el requisito de juramenta: o promesa a que se renere el Real
Decreto 70711'ImJ. de 5 de abril, debiendo tomar posesión dp-t
cargo e incorporarse a sus respectivos destinos en el' o'ai."o de
un mes a contar de~de la notificación del nombramiento.

1'1.4 Ampliación. La Administración oodró. conceder a oeti
ción de los intere58dos, una 1Jrórroga del ')la20 oose~orio esta'-'1e
cido, que no podrá exceder de la mitad del mismo. si las
circunstancias lo aconsejM1 yeon ello na ser p'erjudican de·
rechos de terceros.

12. ~ORMA FINAL

.12.1 Recursos de carácter ger~eral contra la oposición..
La convocatoria, sus bases y cuantos- actos administrativos

se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales: oodrán
ser impugnados por los fnteresados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProCédimiento Administrativo.

13.· DISPOSICION COMPLEMENTARIA

De conformidad can lo dispuesto en el artfculo 1'5.2 de la
Ley 5511976. de 4 de diciembre. de la Policía, además de las
tareas burocrAtlcas de trámIte y colaboración que exlla '1' des
arrollo propio de la función policial, Incluido el manejo de mé.
quinas básicas y auxiliares de utilización en Informática ~ ter·
minales_. en casos excepcionales y previa orden expresa 'del
Oirector general de la. Palieta, los tuncionarios del Cuerpo Au·
xlliar de Seguridad podrAn ser'utillzados en servicios auxiliares
de carActer poUcla!. .

. Madrid, 5 de diciembre de 1983.-EI Director. Rafael Vera
Fernández-Huidobro.
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SOLICITUD DE ...DMISION A PRUEBAS SELEC1IVAS DE INGRESO fNLA ADMINISTRAlION PUBLICA

Mlnl.lCllc. a or"oAI.",o
MINISTERIO DEL INTERIOR"

- _. D1RECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO .
'o~g'oIlG l. C1,ltrpo. neola o plazo o que CllpilO Sello de P.'f1hrro

P6/1d (1110 e.Jlte la CUERPO AUXILIAR m;: SEGURIDAD de tnllado

de 25 ptas. CDft'l'OCDlotlo)

/ , •• hct.Q el. la ordcn dI lG conlloullculo

,. 0"10S 'ffr.SONAtts a.Uen. tll. impruoo rn6qulnD (1 ton (otOder" de Imprenta, dtio'tllo en hlClI'l(o lo. upClciol tlltuodrodolen roio

3. Primtr c~lllido '. Seo...ndo opclfi-:lo •• Nombre. ... Jt>c~o de llocimill'lo 7. L"III1' el. nocilllitnro, M~_ni(Íp¡o •• lde",,, Provincia

f. O"",;"lio 10. lU';lor d. dor.1iciliOI Municipio 11. Iclern. Prol/indo .
,

12. ,..,
1

'1 bladocivn o

I'~
00(; NlIl. Id'llIidod ,.. 1,16follo

Yo.6n O Mu¡., O Sollero O COlodo O VIudo O Núm. . .. Nüm.

" Nomb.e de lo "'ael,.. ". Nombre del podl' l~ 'torui.6/1 del podre

,

". CO)O Of! Irf r.."~;~orlo pojbn~o, ¡..di~o"

19.1 Dcn"lIIillotl4f1 d.I l:~rp:> ... ptoza 19.2 fecholnQruo lU $lIuocl611 ocluol

.

. .

.

,
1 I 2 • I .7 I • I 10 111 1121131 " T 18 T 19.1 I 17.2 I

le"ry01''' pala codiflcocióll
. "1 , r I 1 I I , 1 I 11 I , , I I 1 I 1 , , • , I 1I 111 • 11 " 1 I I 1 I 1 II

-11. fOlMACION

'" ¡".. loo o(Qdf.mlcos q"l ,osa. ". Cel'llro que ki u:pidi6 21.\ Localidad

. -
- .

21. Otros conodm;cl'IlOI "peclol•• 21 servicio mmr~lf

- C.mplldo O t.nen.,l'. D
he..lo D. Cumpllindolo D

,

2<• PrllCbo, sehcli"ol Gil. q.... ho porticipndo.
:,1(.1 O'l\oml:lgd61l d., cuerpo o ploZlll 2.(.2· }.lIo 2A.3 Ei.,clcl~t oprobodo'

. .
.'

I 20.1 '0.1 ,.... 21 77.' 'U 77.3 " 'In I 14.' ".3 I
1'1""000 paro codiflcoci611 ..- ,-1', . I I • I I • I , 1 I 1 r , I • r ,", I l •• , 11' I • r 111,1111111 I

11I. fX'Ell:I!:NClA

". Trob0rO ~l\ 1.0 Alfmllliallllllclok pu-Wi'm .. urrt!'teUn. iabs"Ü'oa. ,",,"",le ce",...".

23.1 hcho 'U ..... o

¡..aus. c~s'
2'3 M\!llfl"le rri orlo!lluno ., untra dlrnUvo ." que pru'ó ltl'Yldol . )$.' Ccinclk16J1¡

..
..

" 'rabolo .,.lo ..tIlp.C'So ,t¡vede

, ,
. .

tetcfVlldo pat. UdmCDCi6ft
I ,.., I 2S.' I 2S.3

,
'l.I~ I .,.,

l. r III 1 I I I " " I I I ., I r 1, I ,,I r I 1 I

.
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IY. "YOI ftlPIftINTD A LA CONVOCATOIIIA
. '

... fotmI In que lNnI 1ft d....thH de ...... -- Número ... Pera hac8f" constar si s... funcionario evwtuil.
derwclbo lflterlno o contratado.

e Giro r.I..,IIII• .............................. ... -................

o OI'.~•..·.. ,................. ,........... ....... .........
-

o In......~.... «ro ............~...................................,....._...l.o. ,. ........._.

_N,,,-.NN. ...............................................__..N._................ .....•-......_...

V• DOMICILIOS QUE HA TENIDO EL 801lCITANTE EN LOS ULTlM08 CINCO A.A08 - '.

•• .
.

~ -
.

-

VI. OTROS DAT08 QUE BE QUIEflAN HACER CONSTAR.. .

Desea reellzar loa eJercicio. IIU

(Indfquen con une X In .r rlCUldro corrlllpondlente) -
MADRID O

. .
BARCELONA O
OllllAO O .
SANtA CRUZ DE TENERlf! O

•
• .

IL AIAJO 'UIMANTl, . - -
. .

SOLICITA: Ser admItido 8 188 pruebas selectivas 8 que sé reflere lo presente Instancia, comprometiéndose.
C880 de superarlas: 8 cumplir I como requls Ita previo 8 lo toma de posesión, lo establecido en
el Real, Docroto 707/1979, de 5 do abril. I

DECLARA: Oue oon clertoo todoo y codo "no do loo dotoo consignados' en esto oollcltud, r, que rellne loo
condiciones exigidas para el Ingreso en la Administración pública y la8 especia mente señaladas
en lo Rosoluclón de convocatoria anterlormentB' referida.

En .......................................... o ......... do .......................................... de 19...... I(lugar) (d'a1 (mea) (...)

Flnu. I
,

ILMO. SR. DIRECTOR DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO -
, , ,

-

llpeolo rtHrYHo PlrI .. Admlnl.tncl6n -
-

.flel," Pl'O'Il.lortoh e Admlt~ [] beivldo por

h'IOIM deI'i'!1t1Vol '0 A«nltldo O bolvldo

OpoelclM • CO!lClll'N '~16n {curio Ylo pr6c1lcatJ

DHtl.. .'
OIlllrVHlo,," -,

..
,

., ,. ,

, DonItlvo CoI"fo Hu6rfMOl D. l. &.1 ....... ptMt&-""
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ANEXO 11

Cuadro de· exclusiones para -el reconocimiento médico de los
opositores a ingreso en el Cuerpo Auxiliar.. de· Seguridad

Enferrrwdade. generales

1. Obesidad que exceda del 00 por 100 del peso ideal den~

n'ido por la fórmula de Broca P.l. = T-1OO, 'siendo-T la" talla en
. centímetros.

2. Anomalías cromos6micfts.
3. Tuberculosis clinicamente activa.
4. Simia en cualquier estadio.
5. Parasttosis y micoste de cualquier etiologia..
6. Fiebre reumátidA..
7. Intoxicaciones crónicas.
8. Colagenosls y conectivopatias.·
D, Artritis reumatoKie.
H). Sarc.oidosis.
11. Hemocromatosts.
12. Enfermedad de Wilson.
13. Neoplasias malignas y benignas qúe produzcan altera-

ción funcional. .
14. Procesos reumáticos crónicos.
15. Osteomielitis crónica de cualquier localización. Osteitis

glllmonel6sica, meningocócica, melitocócica, etc.
16. Espondilotistesis, ,espondUoartrosis anquilopoyética, es-

pondUitls. ~

17. Osteopatfas, Osteomalacia, Osteoporosis.
l~t Enfermedades sistemáticas del esqueleto.
19. Atrofia muscular. Miositis osificante.
20. Distrofia muscular progresiva.
21. Miotónia congenita (opphenhin).
22. Secuelas postpoliomielíticaso parálisis de cualquier etio·

logia que ocasionen disfuo.ción de tal magnitud que l.e impida la
denmbulac1ón sin medios auxiliares (bastones, muletas. etc.),

23. Ausencia o ·falta de los dedos pulgar o indioe de la mano
derecha, del pulgar de la izquierda o de dos dedos de la misma
mano.

24. Ano-malias congénitas del metabolismo.
25. Sin tomas o signos de insuficiencia cardiaca.
26. Insuficiencia arterial periférica en cualquier grado.
27. Insuficiencia venosa periférIca' que produzca signús de

éxtasis o alteraciones tr6ficaso dilataciones varicosas llama·
tivas. Secuelas postrombonebiticas. .

28. ,Cor pulmonale.·· .'
29. Elefantiasis de cualquier causa o linfedema.
30. Neumoconiosis y fibrosis pulmonar.
31. Mucovisfidosis.
32. Hepatitis y oolostasis a.guda.
33. HepatopaUas crónicas en cualquier estadio evolutivo. '
34. Herniaciones abdominales no corregidas.
35. Encopresis de cualquier etiología. .
36. Colitis crónicas. (C. ulcerosas, granulomatosas, etc.),
37. lnfectoinflamaciones crónicas de la piel y anejos cutá

neos.
38., Ictiosis.
39. Sindromes de insuficiencia renal aguda, crónica o ne~

frotico de cualquier etiologta. -
. 40. 1'ubulopatias congénitas (diabetes de fosfatos, síndrome

de Tony Debré Fanconi, diabetes insípida renal. acidosis tubu-
l~res, etc:>. -

41. Enuresis.
4-2. Hidronefrosis bilateral.
4'3. Leucosis y enfermedades del sistema reticulohistiofitario.
H. Diatesis hemorrágiCM de cualquier etiología..
Mi. F.nfermedades linfoprollferativas.
46. Neoplasias eritroides.
• '7. Sipdromes de lHpertensl6n lntracranea.l aguda o crónica.
4'8. Enfermedades del sistema extrapiramlda1.
49. Síndrome vertiginoso de cualquier etiología.
50. SíndrOfue cerebeloso o alguno de sue componentes 'Pdn·

cipales. .
Aporu.to visua.l

51. Agudeza visual con o sln corrección. 'alcanzará un mi·
ni·mo de 2/3 de .18 visi6n normal en el ojo de mejor 1 de 1/2
en el ojo de peor visi6n. . " '

52, Miopias magnas superiores a 10 dioptrías en cualquiElra
de ambos ojos. .

53. Nistagmus.
54. Exolftalmos uni o bilateral.
SS. Albinismo.
56. Ptosis palpebrales..
'57. Catarata evolutiva o incipiente.
58. Subluxación del cristalino.
59. Gmuco.ma agudo o. crónico.
60. Retinosis pigmentaria.
61. 'Paresias "parálisis de 1& musculatura extrínseca ocular.
82. Dlplopia.

Reconocimiento otorrinolarjngo~ico

63. Capacidad auditiva. Deberá ser luperla-r al 75 pOr 100
de 10 normal en ambos oídos,' previadeterminaciÓD audiomé
trica.

64. Malformaciones o deformaciones' oonginitas o adquiridas
de la nariz, que perturben 1& función respiratoria, foG&toria y
de la olfación.
/" 65. Desviación del tabique nasal, congénita o adquirida qu.

impida o disminuya en un 50 por 100 la correcta respiración
nasal.

66. Ocena.
67. Disfonia,afonia. Parálisis de una cUerda vocal. de cual-

quier' origen. . .
68. Labio leporIno. Mutilaciones antiestéticas de los labios.

. , 69. Tartamudez (COO todos sus derive.Jos, sigmatismos, ro·
tatismos, rinolalía).'· .

70. Perforaciones d&Ipaladar duro y blando. AtresIa de
Coanas. _

71. Carencia de un pabellón auricular, o marcada atrof~.
72. Malformaciones del oido congénitas y adquiridas. Atrs

sias de conducto auditivo externo. Fístulas retroauriculares.
73. Procesós infecciosos agudos o crónicos de. oido medio,

en tanto no se obtenga la completa recu:->eración anatómica y
funcional. Perforación timpánica.

Reconocimiento psiqufátrico

7-4. Coefiéiente intelectual inferior al establecido como nor·
mal.

7'5. Psicosis
76. Procesos neur6ticos lo suficientemente intensos que in-

terfieran el ejercicio profesional.
77. Alcoholismo_y toxicomanías.,
78. Personalidades. pslcopáticas o inadaptación social.
7'9. Perversiones sexuales texhibicionismo,. paidof1lía ., ne-

crofilia. etc.l. . .
80. Cualquier otro' desorden psiquiátrico que a juIcio del

Tribunal incapacite para el ejercicio de las funciones propias del
cargo.

ANEXO II~

al Programa de ContabilidO;d (2.· ejerciciO)

Tema 1. Co.ntabilidad: Definición. Los actos y-su traducción
contable. La cuenta; Su estructura. Clases de cuenta.

Tema 11. El inventario; Los grupos básicos..Clasificación de
los inventarios.

Tema 111. La partida doble. Los librDS de contabilidad Los
requisitos legales.

Tema IV. Las cuentas corrientes con interés. Clases.
Tema V. Cuentas de gestión. De compras y de gastos.
Tema VI. El balance general.

bl Organización Administrativa (4~O ejercicio)

Tema 1. El Estado: Su concepto.-Elementos constitutivos
del Estado: El territorio, el pueblo y 61 poder.-Las f,?rrnas .:le
gobierno; Formas politicas y formas sociales. •

Tema n. La Constituci6n Española: .Examen (le 8U titulo
preliminar y de los derechos y deberes fundarnental~B. .

Tema 111. La Corona: SucesI2n en la misma y funCIOnes pnn
cipa.les:~Las Cortes generales.

Tema IV. El Gobierno y la Administraci6n.-Relaclones. en-
tre el Gobierno y las Cor~ Generaies. .

Tema V. La Administración central. Organos Supenores de
la Administración del Estado y atribuciones de cada uno de
ellos. Competencia de los Secretarios de Estado, Subsecreta
rios Directores generales y 'Secretarios ,generales Técnicos.

Terna VI. Laor-ganización ministerial española y enumera
, ción ae las principales funcion~ de oad~ uno de 10.8 de,--rta.
mentos que la int6gran.-Menclon especial del MinIsterio del
Interior.

'Tema vn. Organización territorial del Estado: Munlc1pio~,
provincias y Comunidades Autónom".Ls -Los Gobernadores CI
vill;ls; Especial referencia de sus atrJbuciones en relaci6n con

'los' Cuerpos de' Seguridad del Estado.
Tema VIII. Los funcionarios públicos: Concepto y claS8!l: ..

Adquisición y .pérdida de la condición de funcionarios·7~I~ua.Clo
nes administrativa..s.-Derechos. deberes e lncompatIblltd':ldes.

Tema IX. Responsabilidad de las autoridades y funCIona
rios: Clases. Régimen disciplinario: Faltas, personas respOn

'sa.bl&6 y sanciones.-EI. procedimiento. discipline.ri?
Tema X. El poder judlcial.-E5pecJal referenCIa a la juris

dicción penal y a la competencia de cada uno de sus órganos.
La Policia Jpdicial.

Tema XI. La Direoei6n de la seguridad del Estado: Com~
tidos que le incumben.-Atribuciones del Director de la Segun
dad del Estado y del 'Director general·de la Polic1a.-Organos

. centrales. Funciones y estructura de cada uno de ellos.
Tema XII. Organos colegiados de la Dirección de la Se·

gurIdad d:el Estado.-Organos desconcentrados: Competencia '1
estructura de ·cada uno de eUos.-Enumeración de 1&S Comisa·
ria,s Locales. . .

Tema XIII. Cuerpos de Seguridad d&1 Estado: CompoSición,
misión, funciones y distri.buci6n de las mismas.-Funciones y
régimen funcIonarial del Cuerpo Superior de Policl....

Tema XIV. Funciones, dependencia e ingreso en los Cuer
pos Administrativo y Auxiliar de Segurldad..-La Pol1C1a Na
cional. " 1

Tema XV.•Pasaportes espai\oJes: ConC&Pto, clases y requ 
sitos para. su expedici.6n.--Normas sobre' la entrada , 1& el·
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tancfa de los extninJeros en Espafta:' Visados. permanencias,
autorizaciones de residencia y permisos de trabajo.

_Tema XVI. Documento nacional de Identidad: Concepto y
descrlpdón.-Or,nnizaci6n de ~te Servlcio.-Validez.-Personlls
obItgadas a obtenerlo ,~Requlsltos para su expedlc16n.-Actos
en los que debe exiglrs8.-S;l.nc:ones.

Tema- XVII. Disposiciones vigentes sobre: Estableclmientos
públicos; hospE'!derfas y anklogos; casas de' préstamos sobre
prendas: esta.blecimientos de compraventa y similares·-Nonnas
sobre el trAnco de estupefacientes. . •

Tema XVIII. Oispos,lclones sobre espectáculos públicos.
Empresas privadas de segurtdad,-,Es9'OCial mención del Real
Decreto 88011981. de 8 de mayo, y normas de desarrollo.

Tema XIX. Delitos cometidos por los fl;lnclonarios oúhlicos:
Sección 2.'11 del capitulo 11, del utulo n, deÍ ábro 11, d~' Có~
digo Penal. ' ; '. ,. .

Tema XX. DeUtos de loSfunc1onarlos publicas en el ejer
cicio de sus cargos.-Prevaricac1ón - Jnfldelida:d en la. custo
dia de presos.-lnftdelldad en la custodia de documentos -Vlo
ladón de secretos.-Oesobedlencfa y denegaclón de auxiUo.
Anticipación, prolongación y abandono de funciones públicas,

Tema XXI. De1ltos .de los fundonarlos públicos en el ejer
cicio de sus cargos (continuación): Usurpación de atribuciones
y nombramlentosl1egales.-Abusos contra la honestidad -Ca·
hacho.-Malversaci6n de caudales oúhllcos -Fraudes y exac·
ciones lIegales.-Negoclacion~sprohibidas a los funcionarios,

1145 RESDLUClON de • de dt.cfem~'. de 1983. de fa
Direcci6n cU la Seguridad del Estado,por la que
'B ,conVOCan prueba. !electivqs para cul:rtr 130 pla
-Za8 en el Cuerpo Admtnistrativo de Seguridad.

Por existir vacantes en el Cuerpo Administrativo de Se-gurf
dad. en cumpUmiento de lo dispuesto en 'la Ley SSlI'9'78, de' 4 de
diciembre, de la Polieta. de confonn!dad con lo establecido en
la Rei\'lamentación General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de Z7 de junio y
demás disposiciones. vigentes en la materia. en uSo de las atri
buciones 'que le est'n transferidas.

Esta Dirección, previo informe de la Comisión SuperIor de
Personal y previa declaración de urgencia por el ConS'8'jo de
seftores Ministros 8n su reunión de 9 de noviembre del a:i'\o
en ourso, ha resuelto disponer la oro.vislón en el referido Cuerpo
Administrativo de 130 plazas. de' acuerdo con las §igl1ientes

Bases de cOttyocatorla

"L. ÑORMAS GENERALES

1:1 Nilmero de pIazas.-Se convocan pruebas selectivas para
cubrir 100 plazas' en el Cuerpo Administrativo de Seguridad,
de acuerdo cQn la siguiente distribución:

al Ochenta por dento por turno restringido entre los fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de S&guridad que reúnan los requi.
sitos exigidos en el artículo 17,1 de la ~Ley S5!1976, de o{ de
diciembre, de la Poltcfa U04 plazas>'

b)· Vefn.te por cfento por turno libre (26 plazas), que podrán
Incrementarse con las que, pudieran quedar sin cubrir por el
turno restringido en la fase, de ~poslciÓn.

No hay personal eventual. lnterlno o contratado al que sea de
aplicación lo establecida en la disposición adicional 5.-, 2, del
Real Decretb-ley 22/19'71, de 20 de marzo; y en la disposici6n
adicional segunda de' la Ley 70/1978, de- 26 de diciembre. .

1.2 Pruebas selectivas.-El procedimiento de selección de los
aspirantes constará de las siguientes fases:

a) Oposlcl6n.
-b) Curso selectivo de formadOn teórico· práctica organizado

por la Dlvlsl6n de Ense:i'\anza y Perf~cionamiento de la DIrec·
ción General de la Policía. '

i.s Sf en cualquier momento de la fase de oposlci6n negase
a conocimiento de lQS Tribunales Que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
r' deJa misma, previa audiencia del Interesado, pas'ndose, en
su caso, el oportuno tanto do culpa a la Jurisdicción ordinaria.
La misma facultad corresponderá al Director general de la Po
licía, a propue!lta del Jefe de- la División de Ensedanza y Perfec
cionamiento. en el perlodo comprendido entre la propuesta del
Tribunal de la fase de oposición y el nombramiento definitivo
consiguIente a la superación del. curso selectivo de formación
teÓrico-práctica. , ' . .• ' _

. , . a.., REQUISITOS DE 1pS ASPIRANTES

Para ser' ádmlttdo a la pntctlca de la's pruebas selectivas
será necesario reunir· los sIguientes requisitos.' '.

2.1 Turno restringidb-t

a) Ser funcionario del Cuerpo Auxiliar de Seguridad con
cinco aftas de servicio, al menos, en el mismo, si poseen la
tltulactón de Bachiller Superior, o equivalente. o: &star en condi
ciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presenta-
ción de Instancias. .

bl Tener reconocidos diez aftos de servicios etecUvoi en' el
citado Cuerpo AuXiliar, si no poseen 'dlcha Utulaci6n.

En el caso de estar en la situación de excedencia voluntaria
deberán formular declaración ·jurada de no hallarse inhabiU
tados para el ejercicio de fUnciones públicas.

2.2 Turno libré:
al Ser espado!. .
bl Tener cumplidos diecIocho aftos el día que termine el

plazo de presentación, de instancias.
el Poseer la titulación de Bachiller Superior o equivalente,

o estar en condiciones de obtenerla antes de que termine el
plazo de presentación ele instanciaE¡. Para la. cquivalenl':ld. de
títulos se estará a lo dispuesto en la base 8.- de esta convo-

· catorla: ."-
dJ No padecer enfermedad o defecto fisico que Impida el

· desarrollo de las correspondientes funcionls, con arreglo al cua
dro de exclusiones inierto en el anexo U de la presente convQ-
catorla. ". .

el No haber sido separado. mediante., expediente disciplIna-:
rio, del servicio del Estado o de. la Administración Territorial,
Institucional o'Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicl') de
funciones públicas.

Todos los requisitos anteI10res deberán réunfrse en la fecha
· de expiración del plazo de pre'ientación de instancia;s y durante

todo el procedimiento de selección hasta la fecha del nombra·
mientó como funcionarios de. carrera del Cuerpo Administrativo
de Sesuridad.

3,1 Forma.-·Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
· selectivas deberán formular instancia, por duplicado. con arre

glo al modelo normalizado que se Inserta en el anexo I (Impre
so del Colegio de Huérfanos de la Dirección de la Seguridad
del Estado) .. aprobado por Orden de la preSidencia del GobIerno
de 2:8 de diciembre de 1'978, baclen40 constar los aspirantes Que
se uresentan al turno restringido si se encuentran, Comprendidos
en 'el apartado al de la base 2.1. o bien en el apartado b) de la
misma base de la presente convocatorya.

3.2 OrgaDo a quien se dirtgen.- Los aspirantes al turno res·
trtngido dirigirán sus solicitudes a la Dirección General de la.
Policía (División de Ensedanza y Perfeccionamiento), por con
ducto de la: deoendencia en la qtl,e estén destinados.' en uni6n de
dos fotografíaS tipo documento nacional de identidad.

Los aspirantes al citado turno que se baIlen en la sltuactón
de excedencia voluntaria y los aspirantes al turno libre presen
tarán su soUcitud en el Registro General de esta Dirección en
Madrid ',) en sus dependencias de la provincia o 10caUd,vt de

· residencia de los solicitantes, Gobternos Civiles U Oficinas de
Correos, de acuerdo con 10 dispuesto en er articulo 66 de la Ley
de Procedimiento 'Administrativo acompa:i'\ando dos fotogoatias
de tipo documento nacional de identidad.

3.3 Plazo de 'Oresentaci6n.-Sení de treinta dias háblJes, con-
· tados a partir del siguiente al de la uubUcación de esta convoca
toria, en el .. Boletin Oficial del Estado-.

3.4 Importe de los derechos de examen .para tomar parte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen serán tle
,1.200 pesetas para el turno restrtnKldo y de 1.700 para el turno
libre, cantidades que únicamente serán devueltas a los solicitan.
tes si no fueren admitidos a las pruebas selectivas y formularan
su reclamación en el 'OJazo de un mes. contado a partir de la
uublicadlm de la lista definitiva de 'admitidos en el ..Boletín
Oficial del EstadO". ~

No están sujetos a pago de derechos de examen los aspi
rantes huérfanos de miembros del 'Cuerco Su?erlor de Pollcla,
Policía Nacional. Administrativo o Auxiliar de Se~rldad falle·
cidos en acto o con ocasíón de servicio, euancro asi 10 acredItasen
fehacientemente..

3,S Forma de efectuar el pago de los derecho!l de examrn.
El imcorte de los derechos. de examen podré. ser abonado en
metálico. en el acto de la presentación de las solicit.udes. si
fuera en Madrid, o bien remitiéndolo por giro postal otelegrá
rico a la División de Ensedanza y Perfeccionamiento de la DI
rección General de la Policía. expresándose taxativamente en el
impreso del giro, en la parte del tal6n destinada a texto, en· los
postales, o donde proceda en los telegriflcos. el nombre y los
dos aoollidos del aspirante a quien correspondan los derechos, no
debiendo conslgnarae en estos giros ntngún nombre que no sea
el del procio opositor., aun cuando 'saan Impuestos: por persona
dIstinta. En la solicitud se hará constar el número y fecha, del
giro. .

. 3.6 Defectos de las sollcltudes.-De conformidad con 10, dis
puesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento ,Adminis
trativo, si alguna de las Instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá '81 interesado para que en el plazo de dtM dlas
subsane la falta observada o acompafte los documentos precep
tivos, con apercibImiento de que si DO 10 hiciere. se- arch'lvará
su Instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE 'ASPJRANT!S

-4.1 Lista provblonal.-Tr&1lscurrido el plazo de present'a.ci6n
de Instancias, por esta DireccIÓn se aprobará la lista provisio
nal de los aspirantes admitidos y excluIdos en cada uno de los
dos turnos, la cual se han\ pública en"--el ..Boletín Oficial del

'Estado-, haciendo constar el número del documento nacional
de Identidad de cada uno de ellos""

4.2 Errores en las soUcltudes.-Los errores de hecho que
pudlera-n advertirse en las solicitudes podrán subsanarse en
cualquier momento de oftc!'.) o a petición del interesado.


